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Sn:s Subd¡:-ectGn'~s gew:HI.!es de la Producción Anim~l y Me·
dios de la Producción AnimaL

impor'&cion en ningún caso podrá Sobl>opasar la fecha del 31
de marzo del fm0ximo aúo. en lu_que expirará la validez de laB
5ubvenci''11t's concedi.das.

ORDEN de 12 'le noviembre de 1973 por la que se
aprueba la Ilorma tecnológica NTE-ITP/1973. ",Cin.~

tas transporta.doras de personas•.

Lo qm, cO'.f\.unico a VV SS
Dios gUH,d", a VV SS.
Madrid :H de ocwbre de 19"1:3, El J)jreCior generaL Fernando

Abril.

LA .VIVIENDAMINISTERIO DE

Disposiciones transitorias

mercado de producciones o muestrarios \de papel pintado que
no estuvieran marcados con el número de fabricante Cü!T0S

pOl1diente o que, eatándolo, no se ajustaran a la rCHlic!?,¡j re
gistral, así como, en general, e~ incumplimiento de lo dic;PllOSto
en esta Orden respecto a la obHgaclón de obtener ei número
de fabricante será sancionado conforme a lo dispuesto en los
articulos 38 y 39 del Decreto 1775/1967, de 22 de juno, pudíén.
dose llegar incluso a acordar la clausura de la industria, de
acuerdo con lo establecido en el artículo octavo del propio
Decreto.

2. Las sanciones Se impondrán previa instrucci6I1 de 8xpe-
diente, que se tramitará con arreglo a lo prevenido en el ca
pítulo II del título VI de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, y teniendo en cuenta además lo dispuesto en el artícu
lo 41 del Decreto~ 1775/1967, de 22 de julio.

3. El Sindicato Nacional del Papel y Artes Gráficas. a tra
vés de sus Organos competentes, vigilará asimismo el exacto
cUmplimiento de las normas contenidas en los artít.'Ulos ante
riores, denunciando a las Autoridades del Ministerio de lndus
tria las infracciones cometidas.

Primera_~El plazo de tres meses a que se refiere el núme
ro octavo de la presente Orden podrá prorrogarse, a petición
de parte, por la J;Jelegación Provincial correspondiente del Mi
nisterio de Industria, previo informe del Sindicato Nncional
del Papel y Artes Gráficas y sin qUe la prórroga pueda exceder
de la mitad de aquel plazo.

Segunda,-Los fabricantes que obtengan la inscripción en
01 Registro regulado por esta Orden vendrán obligados única
mente a marcar con el número correspondiente las nuevas pro
ducciones realizadas con posterioridad a la fecha. de concesión
del número de fabricante,' sit'mpre que las producidas con an
terioridad correspondan a modelos incluidos en catálogos-mues
trario$ depositados en el Sindicato Nacional del Papel y Artes
Gráficas, dentro de un plazo de tres meses, contados a partir
de la fecha de p'l.tblicación de tlsta Orden.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 'h de noviembre dE- 1973.

LOPEZ DE LETON A

llmo Sr. Subs(!cretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION J,je la Dirección General de la Pro
ducción AgrariJ por la que se fijan los valores base
de tmportación de ganado bovino para el.cuarto tri
mestre de~ presente año.

De conformidad con las atribuciones que le confieren los
artículos 2.'" y 7:' de la Otden ministerial de 8 de junio de
1972 ("Boletín Oficial del Estado... de 17 de junio),

Esta Dirección General ha resuelto:
Queda modificado el apartado terooto de la Resol nción de

esta Dirección General de 6 de marzo de 1973 ( ..Boletin Oficial
del Estado" de 13 de marzo) de la forma siguiente:

"Tercero.-l. Para las importaciones que se realícen hnstr.
el dia 31 de diciembre próxin~o se señala la cantidad de '16.000
pesetas como valor base de 'importación, costo y flete, para
aplicar a la subvención a que alude el artículo 2." de la Orden
de 8 de junio de 1972. Cuando el importe real que figure en la
correspondiente factura de costo y flete no alcance el valor
base señalado, se aplicará la subvención del 30 por 100 sobre
dicha canti~ad real.

2. Se entenderá como importación realizada hasta el 31 de
diciembre próximo todas aquellas operaciones en las que el be
neficiario de la subvención haya inicia.do las gestiones de com
pra y firmado el correspondiente contrato antes de diéha fe
cha_. aun cuando la importación del ganado sea posterior. Esta

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 2a de diciembre (..Bo
letin Oficia! dol Estado" del 15 de enero de 1973l, a propuesta.
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnologja de la
Edificación y previo informe del Ministerio de Industria y del
Conseío Superior de la Vivienda, este Ministetio ha resuelto:

ArtícUlo primero.---Se aprueba provisionalmente la norma
tecnológica de la edificación, que figura como anexo de la pre·
sente Orden NTE-ITP/1973, ~Cintas transportadoras. Personas....

Artic.ulo segundc,--:-~La NTE-lTP/1973 regula las actuaciones
de diseño, cónstruccíón, conirol, valoración y mantenimiento y
se encuentra comprendida en el anexo de la clasificación sis
temática del Decreto 3365, baío Jos epigrafes de «Instalaciones
de transporte: Cintas»-, qUe para mayor claridad expositiva se
h~ dividido en dos: ITP, ..lnstaJaciones de transporte: Cintas
transportadoras de personas~, e lTO. ,,1i1stalaciones de trans
porte: Cintas tcal1sport~doras de objetos»-.

Articulo tercero.--La pres€lJte norma entrará en vigor a par~

tir de su publicación- en el "Boletín Oficia.l del Estado... y podrá
ser utilizada a efectos de lo dispuosto en el Decreto 3565/1972,
con excepción de lo establecído en sus articulas octavo y dé
Cimo.

Articulo cuarto,-En el plazo do seL~ meses natunlles, con·
tados a partir de la pu6Ucación de la present.e Orden en el
"Boletín Oficial del Estado,., sin perjuicio de la ~entrada en
vigor qUe en el artículo ·antelior se señala y al objeto de dar
cumplimiento a lo establecido en el articulo quinto -del De·
creta 3565/1972, las personas qUe lo crean convenients y espe
cialmente aquéllas que tengan debidamente asignada la respon·
sabilidad do la planificación o de las diver~as actuaciones t'Jc~

nológicas relacionadas con la norma que por esta Orden se
aprueba podrán dirigirse a la Dirección General de Arquitec-~

tura y Tecnología de la Edificación (Subdirección General de
Tecnologia de la. Ediflcación-Seccíón de Normalización), seña
lm:do las sugerencias ti observaciones que a su juicio puedan
meíorar el contenido o aplicación de la norma.

Artículo quinto,-L Consideradas, en su caso, las sugeren
cias remitidas y a la vista. dI;' la oxperiencia derivada de su
aplicación, la Dirección Genoral de Arquitectura y Tecnologia
de la Edificación propondri\. a este Ministerio las modificacio
ne~, pertinenLes a la norma que por la presente Orden se
apl·uebu,.

2. Transcl!rrido el plazo de un <f¡"O, il partir de la fccha.·
do publicación de la presente Ordon, sin que hubiera. sido mo
d ificadu la nerma en la forma establecida en el párrafo anterior.
se entende~·a que ha sido definitivamente aprobada, a todos
los efectos prevenidos en 91 Decret.o 3.'J65/Hrt2, incluídos Jos de
los artículos octavo y décimo.

Articulo scxto,-Quedun derogad<l.s las dü;pasiciones vigentes
qUe Se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V, L para su conocimlcnto y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 12 de noviembre de 19TJ

UTRERA MOLINA

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.


